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DEMANDANTE   GARYS ALFONSO QUINTERO RIVERA 

DEMANDADO CONSORCIO BOLIVAR 

TEMA RECHAZA DEMANDA 

 

INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez, por medio del presente paso al despacho proceso Ordinario laboral de primera instancia, 

teniendo en cuenta que, luego de ser devuelta a demanda para subsanar, la misma no fue subsanada 

por la parte demandante. Provea. – 

 

Carmen de Bolívar, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

JUAN CARLOS HERNÁNDEZ BARRIOS 

ASISTENTE JUDICIAL GRADO 06 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL CARMEN DE BOLÍVAR. El 

Carmen de Bolívar, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el expediente referenciado, observa el despacho que en auto de fecha 28 de junio de 2023, 

se ordenó devolver la presente demanda, para que fueran corregidos los yerros anotados, concediendo 

un término de cinco días para subsanar. Se observa que el término indicado para subsanar se encuentra 

vencido y la demanda no fue subsanada, dicho lo anterior, este despacho rechazará la presente 

demanda. Por lo tanto se,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral presentada por GARYS 

ALFONSO QUINTERO RIVERA, contra el CONSORCIO BOLÍVAR, en atención a las 

consideraciones arriba expuestas. 

 

SEGUNDO: Archívese el presente proceso y anótese en el libro respectivo. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXANDER SEVERICHE PÉREZ. 

JUEZ 
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Alexander  Severiche     Perez

Juez
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